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RUEGOS Y ENTRUGUES PLENU ORDINARIU  
Xueves, 30 d’abril 2020 

 

 

 

 
 

o RUEGO-PROPUESTA: Resulta de interés la elaboración de un documento resumen de las medidas 
adoptadas y en proceso hasta la fecha  por nuestro ayuntamiento a consecuencia de la pandemia del Covid-
19. Como objetivo del mismo podría establecerse la elaboración de un documento estratégico que fije los 
ejes de intervención necesarios en nuestro concejo y concrete las medidas a desarrollar en cada uno de 
ellos. De manera complementaria sería interesante definir, en cada una de las medidas, cuáles son los 
agentes implicados (tanto sociales como económicos ó políticos), de dónde procede la financiación, en su 
caso, y las fases de su desarrollo. La elaboración de este documento podría permitirnos también hacer 
seguimiento del cumplimiento de los objetivos de cada medida para detectar carencias, errores y aciertos. 
Proponemos a modo de guía un listado de ejes, inspirándonos en experiencias similares que se están 
llevando a cabo en algunos ayuntamientos: 
 Políticas sociales 
 Comercio, pymes, autónomas y autónomos. 
 Plantilla municipal y organización interna. 
 Servicios externalizados suspendidos. 
 A la población en general. 
 Otras medidas. 

 
o RUEGO-PROPUESTA: Tras el anuncio de las fases en la desescalada realizado por el gobierno de España, 

creemos oportuno empezar a desarrollar cuanto antes un plan de contingencia municipal que defina de qué 
manera vamos a enfocar el inicio gradual de la actividad económica y el tránsito de personas por el concejo. 
También debemos empezar a analizar y definir qué medidas va a tomar nuestro ayuntamiento en lo 
relacionado a las actividades culturales y eventos que desarrolla. Este plan debería también tener en cuenta 
las pautas para la vuelta a la actividad municipal, su planificación y ordenación en ámbitos tales como la 
reapertura de instalaciones, contratación o reincorporación del personal.   
 

o RUEGO-PROPUESTA: Creación de una mesa de seguimiento del presupuesto de 2020 que acaba de ser 
aprobado de manera unánime en este pleno. Esta mesa debería de servir para el seguimiento del consenso 
alcanzado y para definir de manera conjunta por parte de todos los grupos las modificaciones necesarias 
para enfrentar las próximas fechas. 
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